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M.H.C.S. No 226.-

Asunción , Of de setiembre de 2023

Señora
Yody Marlene Ledesma de Del Puerto, Secretaria Ejecutiva
Secretaría Nacional por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad

De nuestra consideración:

Le remitimos la Resolución N' 159, QUE SOLICITA INFORME A LA

SEcRETAníR TRcIoNAL PoR LoS DEREcHoS HUMANOS DE LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 30 de agosto

de2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Constitución, y la Ley No

s.4s3t2o1s 'euE REGLAMENTA EL Rntículo 192 DE r-A coNsmrucróN NActqf{AL, DEL

PEDIDO DE INFORMES' '
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RESOLUCIÓN NO I59.-

euE soLrcrrA TNFoRME A LA secRertníR NActoNAL poR Los
DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

l-A HoNoRAeLe cÁMnRA DE SENADoRES DE r-t rueclóN pARAGUAyA

RESUELVE:

Solicitar informe a la Secretaría Nacional por los Derechos Humanos de las
Personas con Discapacidad, sobre el siguiente punto:

a) ¿Cuántas personas con discapacidad cuentan con certificado de discapacidad
desde el año 2020?

b) Remitir el informe requerido de manera impresa y con respaldo digital en
formato de documento portable (pdf), para las documentales y formato
editable (docx, xls, csv, dta, sav, etc.), para los listados, en su caso.

Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.45312015 'QUE REGLAMENTA EL
ARTíCULO 192 DE I.A CONSTITUCIÓN NACIONAL. DEL PEDIDO DE
INFORMES".

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABECA
DEL

maniego González
icepresidente 1o

ejercicio de la Presidencia
H. Cámara de Senadores

Artículo 1.o

Artículo 2.o

SENADORES DE LA NACIÓT.¡, A LOS TREINTA Dí
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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